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para la presentación de documentos y sobre 
formalización de los contratos. 

7. Los aspirantes que deseen tomar parte 
en los concursos remitirán la correspondiente 
solicitud al Rector/a de la Universidad por 
cualquiera de los procedimientos establecidos 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, mediante instancia 
debidamente cumplimentada, según el modelo 
que establezca la Universidad en la 
convocatoria, junto con los documentos que 
acrediten reunir los requisitos establecidos 
para participar en el correspondiente 
concurso. 

La concurrencia de dichos requisitos deberá 
estar referida siempre a una fecha anterior a 
la expiración del plazo fijado para solicitar la 
participación en el concurso. 

8. La acreditación de las condiciones 
generales exigidas por la legislación vigente 
para el acceso a la Función Pública se realizará 
únicamente por aquellos candidatos que hayan 
obtenido plaza, antes de su nombramiento. 

9. Finalizado el período de presentación de 
solicitudes, el Rector/a, por cualquiera de los 
procedimientos establecidos en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, remitirá 
a todos los aspirantes la relación completa de 
admitidos y excluidos, con indicación, en su 
caso, de las causas de la exclusión. Contra 
esta resolución los interesados podrán 
presentar reclamación ante el Rector/a en el 
plazo de quince días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la notificación. 

10. El tiempo transcurrido entre la 
publicación de la convocatoria y la resolución 
del concurso no podrá exceder de cuatro 
meses, salvo en los supuestos de suspensión o 
ampliación del plazo por impugnación u otras 
causas justificadas apreciadas por el Rector. 

Artículo 3. Requisitos a cumplir por los 
candidatos. 

1. Podrán presentarse a los concursos de 
acceso quienes hayan sido acreditados de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 12 

y 13 y disposiciones adicionales primera, 
segunda, tercera y cuarta del Real Decreto 
1312/2007, de 5 de octubre, por el que se 
establece el sistema de acreditación nacional 
para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios. 

Asimismo, podrán presentarse a los 
concursos de acceso quienes resultaran 
habilitados conforme a lo establecido en el 
Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el 
que se regula el sistema de habilitación 
nacional para el acceso a Cuerpos de 
Funcionarios Docentes Universitarios y el 
régimen de los concursos respectivos. Del 
mismo modo, podrán concursar, a las plazas 
convocadas en los respectivos cuerpos, los 
funcionarios/as de los Cuerpos Docentes de 
Catedráticos/as de Universidad y 
Profesores/as Titulares de Universidad. A 
todos los efectos se entenderá que están 
habilitados para Profesores Titulares de 
Universidad los actuales Catedráticos/as de 
Escuela Universitaria y los profesores que se 
hubiesen habilitado como Catedráticos/as de 
Escuela Universitaria. 

2. Igualmente, podrán presentarse a los 
cuerpos respectivos los profesores de 
universidades de Estados miembros de la 
Unión Europea que hayan alcanzado una 
posición equivalente a la de Catedrático/a o de 
Profesor/a Titular de Universidad, de acuerdo 
con la certificación emitida por la Agencia 
Nacional de Evaluación y Acreditación, a 
solicitud del interesado. En esos casos, el nivel 
de conocimiento del idioma español necesario 
para el desempeño de su labor docente será 
estimado por la Comisión encargada de 
resolver el concurso. 

3. Para participar en los concursos de 
acceso a las plazas de Cuerpos Docentes 
vinculadas a plazas asistenciales de 
Instituciones Sanitarias, los concursantes 
acreditados deberán estar en posesión del 
titulo oficial de especialista que corresponda a 
dicha plaza. 

Artículo 4. Comisiones. 

1. Las Comisiones encargadas de resolver 
los concursos de acceso serán designadas por 
el Consejo de Gobierno, en la forma 
establecida en los Estatutos de la Universidad 
de Castilla-La Mancha. Dichas Comisiones 
estarán integradas por cinco miembros, y sus 
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